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LICITACIÓN PÚBLICA Nº  33/16   
SEGUNDO LLAMADO  

 
“PUESTA EN VALOR PLAZAS BARRIOS COLINAS DE PERALTA RAMOS Y TERMAS 

HUINCO” 
 

 X.................................................  X................................................. 
 FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE  FIRMA Y SELLO DEL PROFESIONAL 

 

 
 

FORMULARIO MODELO SOLICITUD DE CESIÓN DE CERTIFICADOS 
 
 
 
 La notificación de la cesión de certificados se efectuará ajustada al siguiente modelo: 
 

“En la fecha notifico a la Tesorería de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, en 
la persona de............................................................................... en su carácter facultado en los 
términos del DECRETO 2980/00, a quien le exhibo los certificados objeto de la presente 
escritura y al darle por notificado en nombre y representación de la Municipalidad del Partido 
de General Pueyrredon manifiesta que: 
 

1) El presente no implica el reconocimiento de la existencia del crédito cuya afectación se 
notifica.- 

 
2) La Municipalidad del Partido de General Pueyrredon se reserva los mismos derechos que 

tenía respecto del titular original del crédito, así como efectuar los descuentos por su 
incumplimiento contractual o cualquier otra causa imputable y que resultase procedente 
conforme a lo pactado con ésta, reservándose también el derecho de compensar el crédito 
afectado, con los saldos deudores que por cualquier causa tuviera en la Municipalidad 
del partido de General Pueyrredon su titular original.- 

 
3) La Municipalidad del Partido de General Pueyrredon solo considerará válidas y 

oponibles las afectaciones de crédito que se efectuaren de conformidad con las reglas 
establecidas en las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales establecidos 
para todas las contrataciones de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon, que 
tanto el titular original del crédito como el cesionario del mismo conocen y han 
convenido respetar.- 

 
4) Las cesiones de referencia se tomarán en cuenta previa deducción en los créditos que 

pudieran corresponder al cedente de los embargos preexistentes que, en su caso, hubieran 
ingresado a la Comuna” 

 
 
 
 


